
    
= principal en el Cantón Pastaza, Provincial de Pastaza ciudad Puyo, 

República del Ecuador, pera podrá establecer sucursales, agencias O 

establecimientos dentro del País o fuera de él”. 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2009 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Nov. 29-30 Die 1 (16341) 
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SUPERINTENDENCIA. 

y DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE BREM 

BUABANO RODRIGUEZ EQUIPOS Y MAQUINARIAS CIA, LFDA. POR EL DE 

BREM CIA. LTDA.; Y, REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- BREM BURBANO RODRIGUEZ EQUIPOS Y MAQUÍ- 
NARIAS CIA. LTDA,, se constituyó mediante escrituya pública otorgada 

ante el Notario Décimo Cuarto det cantón Quito, el 17 de marzo de 1995, 

aprobada mediante Resolución No 1062 de 27 de marzo de 1995, Inscrr 

ta en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de marzo de 1995, 

»N CELEBRACION Y APROBACION... La escritura pública de cambio de de- 

nominación de BREM BURBANO RODRIGUEZ EQUIPOS Y MAQUINA- 
RIAS CIA. LTDA. por el de BREM CIA. LTDA.; y. la reforma de sus esta- 

tutos otorgada el 17 de Noviembre de 2009 ante el Notario Octavo 

del cantón Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.1J.D.JC.Q,09.004960 de 27 de noviembre 

del 2009. 

» OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor PATRICIO BLADIMIR BURBANO ENRÍQUEZ. en su 

calidad de GERENTE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 

y domiciliado eñ el Distrito Metropolitano de Quito 

> CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI- 
CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución Na. 

SC 4J4.040.0.09.004980 de 27 de noviembre de 2009 aprobó el cambio 
de denominación de BREM BURSANO RODRIGUEZ EQUIPOS Y MAQUÍ- 
NARIAS CIA. LTDA, por el de BREM CÍA. LTDA. Ordenó la publicación 

de) extracto de la referida escritura pública, pot tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros respecto al cambno de denomina- 

ción referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

m AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el came 

bio de denominación de BREM BURBANO RODRIGUEZ EQUIPOS Y MA- 
QUINARIAS CIA. LTDA,, por el de BREM CÍA. LFDA., a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a 5u mscriición puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 

blicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintenden- 

cía, dentro deltérmino de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrio de oposición y providencia recaída sobre ella 

Si mo hubiere oposición o no fuese notificada esta institución en la forma 

antes indicada, se procederá a la mscripción de la referida escritura púbit- 

ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 

legales.   Vota obert a ZO situa dela Bresante SiS pra pag) se reforman los artículos ; primero, 

NÍA ALEMA- CONSTITUCA 

NIAMOTORS S.A. 

La compañía ALEMANIAMOTORS 5S.4., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 

polítano de Quito, el 23 de Septiembre de 

2009, tue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJG.0.09.004897 de 24 de Noviembre de 

2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 

zado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REPA- 

RACION Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

MOTORIZADOS. 

Quito, 24 de Noviembre de 2009 Ú 0 0 1 ? 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. : 

(15426) 

ayer linciniciól 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PILEGG! CONSTRUC- 

CIONES CIA. LTDA., aumentó su capital suscrito en NOVENTA 

Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA, y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del canión Guayaquil, el 17 de septiembre de 

2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC4J-DJC-G-09- 0007152 el 16 de 
noviembre de 2009. 

El capital actual es CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, está dividido en DOS MILLONES QUÍ- 

NIENTAS MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DO- 

LAR cada una de ellas. 

Guayaquil, 16 de noviembre de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(15418) 

  

  

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR 

, A ¿ DAS TO DE NOTIFICACIÓN     
, SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM- 
PAÑIA PAUL DE MAR $5.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON 
QUEVEDO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía PAUL DE MAR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, el 19 de abril de 2002, aprobada mediante Re- 

solución No. 02-G-1J-0003473 el 14 de mayo de 2002, e mscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2002. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de do- 

mico de la compañía PAUL DE MAR S.A,, de ta ciudad de Guayaquil 

al cantón Quevedo, y reforma del estatuto, otorgada el 11 de agosto de 

2009, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, ha sido apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. * 

SC-1J-DJC-G-09- 0007259 de 20 de noviembre de 2009. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la esertura pública an- 

tes mencionada el señor abogado Guillermo Anas Barrera, en su calidad 

de Presidente, de estado ctvl casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Supermiendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SCAJ-DJC-G-09- 0007259 de 20 de noviembre de 2009, aprobó el 

cambio de domicilio de la compañía PAUL DE MAR SA., de la cur 
de Sa e es o a   

_ CAIMALIU"=" 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CRIBA- 
TEST ORIENTE CIA. LTDA. 

  

La compañía CRIBATEST ORIENTE CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 04 de Noviembre de 

2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

DJC.0.09.004948 de 26 de Noviembre de 

2009. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00, 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

ASESORIA, CONSULTORIA, PLANIFICACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

Quito, 26 de Noviembre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(15421) 

  

    FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No 0932320090407 

GUAYAQUIL, 04 de Noviembre del 2009, a las 9:26:10 

¡TA 

A: RAMÓN JAIRO MUTHRE RUIZ 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha correspondido a esta Judicatura el conoci 

miento de la demanda de Concurso de Acreedores planteada en su contra por 

la COMPAÑÍA ECUACORP S.A. CORPORACION ECUATORIANA DE INVERSIO- 

NES SOCIEDAD FINANCIERA EN LIQUIDACIÓN, cuya extracto de la misma y 

auto inicial, son del tenor siguiente. 
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